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Seguir la regla de oro
¿Cuál es la regla de oro? No lo sé.

Pero lo que sí sé es una versión

descarnada: el que tiene el oro

pone las reglas. Y cuando no es

uno, sino dos poderosos en dispu-

ta, la situación se vuelve aún más

riesgosa para quienes quedamos

en medio.

Chile conoce bien esa tensión. Hoy

estamos presionados por Estados

Unidos y por China. Dos gigantes

que compiten por influencia tec-

nológica, comercial y geopolítica.

Para una economía abierta como

la nuestra, donde cerca del 40%

de las exportaciones tienen como

destino China, la conectividad no

es un lujo: es una condición de
soberanía.

El debate en torno al proyecto de

cable submarino Valparaíso-Hong

Kong no es técnico; es estratégico.

No se trata solo de fibra óptica,

sino de quién define la arquitec-

tura digital por la que circularán

nuestros datos, comercio e innova-

ción. A ello se suma la cancelación

de visas al ministro de Transportes

y a otras autoridades, una señal

política que trasciende lo diplo-

mático y evidencia que la presión

no es abstracta. Cuando la infraes-

tructura crítica se vuelve campo

de disputa, la neutralidad se con-

vierte en un ejercicio complejo y

delicado. La decisión de Estados

Unidos no es solo una represalia

al gobierno del Presidente Boric,

sino una clara advertencia para el

gobierno entrante que encabezará

el Presidente Kast.

La tentación es alinearse por afini-

dades ideológicas o por convenien-

cia inmediata. Pero cuando la regla

es "el que tiene el oro manda", y

hay dos en pugna, la soberanía

se vuelve frágil. Una decisión mal

calibrada puede convertirnos de

nación independiente en pieza su-

bordinada del tablero ajeno.

No es la primera vez. Durante la

Guerra Fría, la confrontación entre

Estados Unidos y la Unión Soviética

transformó a América Latina en es-

cenario de su disputa hegemónica.

El golpe de Estado de 1973 en Chile

no puede entenderse sin esa lógica

de bloques. Nos dividimos interna-

mente en un conflicto que también

era global ... y ganó el más fuerte.

El resultado fue devastador:

quiebre democrático, crímenes,

desapariciones forzadas, exilios,

torturas y una fractura social que

aún no cicatriza.

Cuando dos potencias compiten,

los países intermedios pagan el

precio si no cuidan sus institucio-

nes y su cohesión interna. La regla

de oro geopolítica no protege a los

débiles; los instrumentaliza. Por

eso la neutralidad inteligente, no

la ingenuidad, tiene que ser una

política de Estado.

El primer ministro de Canadá,

Mark Carney, ha enfrentado pre-

siones defendiendo los intereses

estratégicos de su país sin caer

en la sumisión automática. Ese es

el desafío: firmeza con prudencia,

autonomía sin estridencias. Como

lo hizo el Presidente Lagos en 2001

cuando no dio el voto de Chile para

la invasión de Irak.

Pero la fortaleza externa depende

de la solidez interna. Cuando man-

da el poder y no el diálogo, se for-

man súbditos, no ciudadanos. Una

democracia debilitada, polarizada

y desconfiada es más vulnerable a

presiones externas. La soberanía no

se declama; se construye con ins-

tituciones robustas, reglas claras y

consensos estratégicos básicos que

trascienden gobiernos. Porque cuando las reglas depen-

den del oro o, mejor dicho, de la

Entre dos gigantes, o frente a uno

solo, la respuesta no puede ser

fuerza, la historia demuestra que

los costos los pagan los pueblos.

la improvisación. Chile necesita Y Chile ya sabe demasiado bien lo

diversificar alianzas, fortalecer su que eso significa: dejar de deci-

integración regional, proteger su dir por sí mismo y convertirse en

infraestructura crítica y actuar con súbdito de quien tenga el oro y la

visión de largo plazo. fuerza.

Motorhomes y casas rodantes en terrenos de playas
Según información denunciada

por terceras personas que sus-

tentan la grave ocupación ilegal

por parte de motorhomes y
casas rodantes, dicen que está

afectando a varias playas, al sur

de Iquique, donde particulares

bloquean el acceso a la arena,

acampan y arriendan espacios

por hasta $ 50.000 pesos la
noche. Situación que es ilegal

y restringe el uso público del

borde costero, constituyendo

un negocio informal sin per-

miso, generando intimidación
a turistas y provocando que la

Armada y Carabineros realicen

periódicamente operativos de

fiscalización y retirado de mo-

torhomes y casas rodantes.

Al respecto - mi opinión - en

primer lugar se debe tener
presente que una "playa" es
una franja de tierra junto a una

masa de agua (mar, lago o río)

formada por la acumulación de

partículas sueltas como arena,

grava o guijarros, depositadas Pero - mi opinión - en el referi-

y modeladas por las olas y co-

rrientes; en segundo lugar, una bría grave ocupación ilegal por

do contexto denunciado no ha-

"playa de mar" es una exten- parte de motorhomes y casas

rodantes que estarían afectan-

do a varios terrenos de playas,

al sur de Iquique. ¿ Porqué?

Porque, el artículo 9 del Decre-

to Supremo Nro. 9 de Ministe-

rio de Defensa Nacional, año

2005 del reglamento vigente y

que norma las concesiones ma-

rítimas en Chile, el gobernador

marítimo de Iquique está fa-

cultado para otorgar permisos

de escasa importancia en la

instalación temporal de carpas,

kioscos u otras construcciones

desarmables cuya finalidad
sea el desarrollo de actividades

turísticas y recreativas; donde

- evidentemente - el citado re-

glamento no tiene prohibición

alguna sobre la instalación de

motorhomes y casas rodantes

en terrenos de playa.

Ahora, si bien es cierto que es

sión de tierra que las olas bañan

y desocupan alternativamente

comprendida entre la línea de

más baja marea y la línea de la

playa; y, en tercer lugar, un "te-

rreno de playa" es una faja de

terreno de propiedad del Fisco

sometida al control, fiscaliza-

ción y supervigilancia del Mi-
nisterio, de hasta 80 metros de

ancho, medida desde la línea de

la playa de la costa del litoral.

Sin obviar que un "motorhome"

es un vehículo autopropulsado

que integra motor y vivienda
en una sola unidad, ideal para

viajes largos y movilidad rápida;

y una "casa rodante" o trailer

es un remolque sin motor que

requiere otro vehículo para
ser remolcado, resultando más

económica y flexible para esta-

días largas en un solo lugar.

ilegal el arrendamiento de es-

pacios de terrenos de playa que

es propiedad del Fisco y que
está sometido al control, fiscali-

zación y supervigilancia del Mi-

nisterio de Bienes Nacionales,

de hasta 80 metros de ancho,

medida desde la línea de la pla-

ya de la costa del litoral, según

DFL Nro.340 de Ministerio de

Defensa, año 1960. También es

bien cierto que las acciones de

la Armada y Carabineros que

han realizado operativos de fis-

calización y retirado motorho-

mes y casas rodantes, seguirán

siendo infructuosas y las ocu-

paciones por parte de propieta-

rios o quienes sean, continua-

rán acampando en terrenos de

playas, porque no está prohibi-

do reglamentariamente.

En consecuencia, mientras

exista este vacío jurídico regla-

mentario, las ocupaciones por

terceras personas persistirán

y continuarán acampando en

terrenos de playas que son bie-

nes nacionales de uso público;

porque los permisos de escasa

importancia sobre la instala-

ción temporal o indefinida de

ocupación están exentos de de-

recho pecuniario. Dado que no

son concesiones marítimas ma-

yores o menores. Sin perjuicio

de que la Ordenanza Municipal

Nro. 531, aprobada por la Mu-

nicipalidad de Iquique el 7 de

febrero de 2099, regularía solo

el uso de los terrenos de playa

y no la ocupación - craso error

de la citada ordenanza munici-

pal - ya que las facultades de

fiscalización sobre ocupación

de terrenos de playa, solo com-

prende el segmento litoral que

conforman los sectores norte y

sur de la comuna de Iquique,
desde Punta Negra hasta el sec-

tor de Bajo Molle y en virtud de

la conocida "Ley Lynch".
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